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El Laboratorio de Detección de Organismos Genéticamente Modificados (OGMs) del Instituto de Biotecnología de INTA tiene amplia experiencia en el desarrollo, validación  e implementación de métodos de detección y cuantificación de OGMs en semillas, granos y alimentos en general. La mayor actividad del Laboratorio es la realización de ensayos de rutina, fundamentalmente sobre productos del sector agroexportador, en busca de la ausencia de OGMs.  
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, como consecuencia de un litigio entre un apicultor alemán y un desarrollador de Vegetales Genéticamente Modificados, declaró el 6 de setiembre de 2011, que el polen de los Vegetales Genéticamente Modificados debe considerarse “producido a partir de OGM” y a las mieles que contengan dicho polen se las debe considerar “un alimento que contiene ingredientes producidos a partir de OGM”, por lo que deben someterse a un “proceso de autorización y supervisión” para la comercialización en la Unión Europea. 
Argentina es el 5to productor y el 2do exportador mundial de miel. Las exportaciones se realizan a más de 30 países, y una gran proporción tiene como destino la Unión Europea, fundamentalmente Alemania.  A partir de la resolución antedicha, las mieles exportadas a la Unión Europea deberán ser ensayadas para determinar si contienen polen proveniente de OGMs, no pudiendo ingresar aquellas que contengan polen no autorizado en dicha región. 
Ante la inminente necesidad de contar con un método adecuado para monitorear las exportaciones de miel, el Laboratorio de Detección de OGMs ha desarrollado una metodología, que se describe en este trabajo y  que incluye la separación del polen, la  extracción de ADN,  la metodología analítica, los ensayos que se deben incluir en el “screening” y la forma de cálculo del contenido de polen proveniente de OGMs que debe ser aplicado sobre las mieles con destino a la Unión Europea. 
